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Capilla Alfonsina 
Biblioteca Universitaria 

N O S EL DR. DON J O S E AMADOR VELASCO, 
POR MISERICORDIA DE DIOS Y GRACIA DE LA 

SANTA SEDE APOSTOLICA, OBISPO DE COLIMA: 

A nuestro muy ilustre Sr. Vicario General, 
al Venerable Clero y á los fieles de la Diócesis, 
salud y paz en Nuestro Señor Jesucristo. 

VENERABLES HERMANOS: 

AMADOS HIJOS NUESTROS: 

AMOS principio en nombre de Cristo 
á nuestra misión pastoral, con esta 
carta que os llegará poco después de 
ungidas nuestra cabeza y nuestras 
manos con el sagrado crisma; poco 

después de pasada la consagración del cuarto Obispo 
de Colima. 

Cuánta sea la obligación, cuán imperiosa la ne-
cesidad que la inspiran, apenas hay para que decirlo, 
dado el conocimiento que tenéis "de que uno de los 
más sagrados deberes pastorales es el de la dispen-
sación de la divina palabra;" (1) y que de haperlo con-
venientemente ha de resultar el bien inestimable dé 
la unión estrecha en t r e lo s fieles de una diócesis y 
el Obispo que la gobierna. 

Satisfacer esta obligación y promover ún bien 
tan precioso; hé aquí los móviles que determinan el 

(i) Conc. Trid. s. 13 cap. 1 de ref. 
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s ^ r i f e esta obra, p r imic ias de una vida ya ocupada 
: en beneficio de la Grey Colímense. 

v t .s > E n efecto, es tamos obligados á dirigiros esta car-
ta ; y, haciéndolo, serán a tendidas grandes necesidades 
del corazón y del espír i tu. 

Desearnos m u c h o hablaros, para decir lo que 
ya sabréis; pero no de Nosotros; lo que quizá habréis 
leído; pero 110 en documento que or ig inar iamente fué 
escrito de nues t ra propia mano, movida por la vo-
luntad, como ésta lo fue ra por la inteligencia: tal será 
el interés, la impor tanc ia moral que de Nos recibirán 
las presentes letras! 

Pero antes de anunciaros la mater ia , bueno será 
exhibir los títulos de nues t ra misión ent re Vosotros, 
el f u n d a m e n t o de nuestros derechos, el origen de 
nuestros deberes; pues no habiendo expedido la Santa. 
Sede ni bula ni b reve alguno ad Clerura et populum 
Colimensem, como se hiciera en otras provisiones de 
esta Iglesia Catedral , y no bastando haber sido pu-
blicado desde el pulpi to el día de nuestra consagra-
ción, t raducido del original lat ino el Breve Pontificio, 
que nos inst i tuye Obispo efectivo de esta Diócesis, 
10 reproducimos á cont inuación. 

11 A l amado-dijo (¡osé Amador Ve [asco, Vicario 

(gobernador de [a diócesis de Colima. 

LEON PAPA XIII. 

o hijo, salud y bendición apostólicas. 

jercer provechosamente con el auxilio del 
\rio de un Apostolado que, sin merecerlo, 

de lo alto, y en virtud del cual presidi-
a disposición, el gobierno de todas las 

Tdemos con solicitud y premeditación, á fin 
'atarse de encomendar el régimen de esas igle-

FONDO EMETEWO 
V A L V E R O E Y T E Ü Z 

sias, tengan ellas por pastores personas que procuren y 
puedan con la ayuda de Dios, edificar, regir y gobernar 
saludablemente al pueblo que se les ha confiado, emplean-
do no solamente la enseñanza de la palabra, sino también 
el ejemplo de la buena obra. 

Y pues que hace tiempo reservamos á Nuestro man-
dato y disposición las provisiones de las iglesias, decla-
rando desde entonces nulo y de ningún valor cuanto en 
contrario fuese intentado por cualquiera persona y autori-
dad, á sabiendas ó ignorantemente; estando privada de 
Pastor la Iglesia Catedral de Colima que gobernaba el 
Venerable hermano Atenógenes, último Obispo de ella, 

por translación que del mismo Atenógenes se hizo á la 
Iglesia arzobispal de Michoacdn, previa la ruptura del 
vínculo verificada en virtud del Supremo poder Apos-
tólico; Nos, queriendo proveer aquella iglesia, en lo cual 
ninguno fuera de Nos puede ni podrá jamás inmiscuir-
se: y como obsten la reservación y decreto dichos, con 
paternal solicitud Nos hemos fijado en tí, querido hijo, 
que eres Doctor en Sagrada Teología, has hecho expresa 
profesión de fe católica y reúnes todas las otras cuali-
dades. 

Por tanto, absolviéndote y declarándote absueltó de 
cualesquiera penas y censuras de excomunión ó entredicho 
y otras sentencias eclesiásticas, por si hubieses incurrido 
en algunas, pero sólo para este efecto, ¡proveemos, por las 
presentes Letras, y con Nuestra autoridad Apostólica, á 
la misma Sede Catedral de Colima, y le damos por Obis-
po y Pastor á tu persona que nos es acepta por la exce-
lencia de sus méritos; confiándote plenariamente el cuida-
do, régimen y administración de la misma, así en lo es-
piritual como en lo temporal, seguros de que Aquel que 
da la gracia y los dones, te concederá hacerlo todo á ma-
yor gloria de Dios y para la salud de las almas. 

Queda reservado á Nos y á esta Sede Apostólica el 
derecho de dar á esa Diócesis una nueva circunscripción 
en cualquier tiempo, al arbitrio de Nos y de„ esta Silla 
Apostólica. - : 



Con la misma autoridad mandamos, gravando en 
esto tu conciencia, que procures hacer efectivas la repa-
ración de la Iglesia Catedral y erección del Cabildo. 

Concedemos al mismo tiempo, que puedas recibirla 
consagración de cualquier obispo católico de tu agrado, 
que esté en comunión y gracia con la Silla Apostolice; 
llamando para que lo asistan en aquel acto dos presbí-
teros constituidos en dignidad ú oficio eclesiástico, tam-
bién en gracia y comunión con esta Silla Apostólica. 

Por último, concedemos todas estas cosas, salvos los 
derechos de Nuestra Cámara Apostólica y sin que sean 
óbice las constituciones del Papa Benedicto XIV, sobre 
división de materias, las Constituciones y Sanciones 
Apostólicas, y todas las demás, cualesquiera que ellas 
sean, aun las que merecen mención y derogación espe-
ciales. . . , 7 

Dado en Roma, en San Pedro, bajo el Anillo del 
Pescador, el treinta de Julio de mil novecientos dos, ano 
vigésimo quinto de Nuestro Pontificado." 

Rubricado, " L u i s Cardenal maecbi."—Un se-
llo que dice: "León K777, Pontífice Máximor 

Por las preinsertas Letras Apostólicas el Supre-
mo Jerarca de la Iglesia - q u e de Dios goce- eleván-
donos, sin merecerlo, á la dignidad Episcopal, encar-
gándonos p lenamente el gobierno de esta Sede Cate-
dral y toda la Diócesis, dispone de Nues t ra humi lde 
persona pa ra que "vigilemos sobre Nos y el Rebano 
que se nos confía." 

Urge, pues, el precepto; el minis ter io pastoral cu-
yo peso Nos agobia, exige de Nos, apacentaros con 
cuanta oportunidad sea posible por la dispensación 
de la palabra evangélica. 

Para lo cual no hemos tenido que medi tar larga-
mente sobre la elección de un asunto, toda vez que 
el mismo Breve Pontificio nos lo proporciona tan inte-
resante en sí mismo como de grande actual idad, si 

tenemos en cuenta los acontecimientos religiosos 
que acaban de pasar y que afectan grandemente así 
á nuestra persona como á vosotros. Otra razón tuvi-
mos para elegir este asunto, y es la de nuestra noto-
ria insuficiencia; ante la cual hemos discurrido así: 
cubierta con la sagrada vest idura de la grandeza e-
piscopal nuestra pequeñez, y. con las excelencias del 
episcopado católico nuestros malos méritos, ni aque-
lla indignidad ni lo exiguo do nuestras apt i tudes 
consti tuirán u n impedimento para que sea recibida, 
con el carácter de enviado de Cristo, nuest ra humi l -
de persona. 

Precisaremos ideas: en el fondo del repetido do-
cumento Pontificio aparecen, con demasiada lucidez, 
aseveraciones tan solemnes como ésta: "es derecho 
exclusivo ele la Silla Apostólica aprobar y const i tuir 
personas que con el carácter de pastores, tengan el 
cuidado y gobierno de las iglesias part iculares ó sea 
las diócesis del orbe católico." "Proveemos por las 
presentes letras y con Nuest ra Autor idad Apostólica 
á la Sede Catedral de Colima, y le clamos por obispo 
y pastor á tu persona, encomendándote plenamente 
su régimen v adminis t ración." "Concedemos igual-
mente que puedas recibir la consagración de cual-
quier obispo católico que te agrade." 

No cont inuaremos exhibiendo el fondo de esas 
Letras; con lo expuesto tenemos para escribir esta 
carta, explanando, en consonancia con los pun tos 
extractados, lo que se refiere á la institución canónica 
de los obispos y sus inmediatos efectos; como tam-
bién la consagración y poderes que de ella emanan . 

Cier tamente los pr imeros obispos de la cristian-
dad, como que fueron también los primeros apósto-
les, se presentaban á los pueblos como insti tuidos in-
mediatamente por Jesucristo: "el Maestro Divino los 
l lamó; los llevó consigo á una montaña de Galilea 
donde los hizo sus apóstoles;" los ordenó sacerdotes 
en el Cenáculo, al ins t i tu i r la Div ina Eucar is t ía ; les 



confir ió el poder de una jur i sd icc ión un ive r sa l ; los 
consagró obispos, al menos á a lgunos; y á los demás , 
les fué confer ida la pleni tud del sacerdocio, previo 
expreso m a n d a t o de Cris to , por los que lo hab ían 
recibido i n m e d i a t a m e n t e del Sa lvador : cuando quie-
re establecer"el santo minis te r io de la predicación, 
l lama Jesucr is to á todos sus apóstoles y á todos en co-
m ú n , les dice: " Id , ins t ru id á todas las naciones;" (1) 
finalmente les in t ima la orden de que esperasen la 
venida del Esp í r i tu Santo. Mas Jesucr i s to obraba 
dent ro del brevís imo plazo de u n a vida á que sólo 
res taban t res años; f u n d a b a una ins t i tución que ha-
bía de d u r a r todos los siglos; y esto, val iéndose de 
h o m b r e s suje tos á la ley ineludible de la muer te . 

Luego, debió tener 'en la t i e r ra un represen tan te 
p a r a el ejercicio de aquel " p r i m a r i o derecho," u n a 
au tor idad suprema, para que fuese d igna de ejercer lo 
y permanentemente pa ra que no fal tase á la iglesia, 
pues t a n t o habr ía valido ésto como la destrucción del 
organismo, de la J e r a r q u í a d i v i n a m e n t e ins t i tu ida . 

Pues bien; ese r ep resen tan te existe:^es el Ro-
m a n o Pont í f i ce , l lámese Pedro, ó León ó P ío : esa 
au tor idad es el p r imado de honor y de ju r i sd icc ión 
con que investidos, suben á la silla de Pedro los^ Je-
rarcas sup remos de la Iglesia, los vicarios de Cristo. 

Lo sabéis: el P a p a una vez electo, recibe inme-
d i a t a m e n t e de Jesucr i s to con el t í tulo de sucesor de 
San Pedro, el poder pleno de gobernar todas las Igle-
sias par t iculares , ó la iglesia universa l , como explica 
el Concil io de Florencia . 

Mas en v i r tud de tal supremacía , de esa potes-
t ad de las llaves, de esa p len i tud de au to r idad Apos-
tólica, el "Romano Pont í f ice decide sobre las g randes 
cuest iones dogmát icas , morales , l i túrgicas y de dis-
c ip l ina ; juzga y sentencia sobre las causas mayores . 
La h is tor ia y el derecho p rueban de consuno esta afir-

(i) Matth. XXVIII. ig. 

mación. Luego á él, y so lamente áél , corresponde el de-
recho de ,crear obispos, pues tales provisiones están y 
h a n es tado s i empre en el n ú m e r o de las causas mayores . 

Y el Pont í f ice por su pa r t e reconoce tal potes tad 
como imbíb i t a en la que recibe el sucesor legí t imo 
de San Pedro. Ni podía ser de otro modo, puesto que 
Jesucr i s to f undó su Iglesia como un cuerpo mora l , 
cuyos miembros son los Obispos y cuya cabeza es eí 
R o m a n o Pont í f ice; de donde Es t e t iene que vigilar 
por la subsis tencia de ese cuerpo, hac iendo aparecer 
estos miembros donde no h a n exist ido, ó reaparecer , 
en v i r tud de la subst i tución, en donde hab ían fa l tado. 

Y es t an necesaria la in tervención del sup remo 
Cabeza para que una persona se n o m b r e y sea real-
men te Obispo, que sin ella n i h a y ni es posible poder 
episcopal ni legi t imidad en su ejercicio. Es , pues, de 
todo pun to indispensable "ese acto so lemne en que 
se ratifica, por la au to r idad competen te ya dicha, la 
elección de una persona para Obispo; en que se le au-
tor iza para ejercer la potestad de jur isdicción y se le 
as igna una diócesis ó te r r i tor io de t e rminado ; final-
men te , en que se le dá el derecho de recibir la con-
sagración y con ella la potestad de orden. E s t a es, 
h e r m a n o s míos m u y queridos, la institución canónica. 
Leyendo la h is tor ia encon t ramos g r a n d e var iedad a-
cerca d é l a elección postulación, y a u n respecto d é l a 
conf i rmación de los obispos. E n cuan to á ésta, testi-
fica la h is tor ia que la práct ica an t igua del Or ien te y 
del Occidente de elegir y constituir sus obispos, se fun -
daba en la expresa cesión que de sus derechos les con-
cedía la Sede Apostólica. Re l a t i vamen te á t r ámi t e s 
canónicos an ter iores al de la ins t i tución dé los obis-
pos, á veces ha elegido el pueblo, á veces el pueblo 
con el clero, á veces los gobiernos, con anuenc ia de la 
Sede Apostólica, presentan su candida to para mi t r a s 
vacan tes ;mas estos actos no h a n pasado de u n a de-
signación, u n a presentación del Pueblo, del Clero ó 
de los gobiernos que d e j a n al Papa el derecho inviola-



ble de aceptar ó rechazar aquella presentación y en pié 
esta verdad: "para ser legítimo Obispo se requiere la 
institución canónica." 

Pe ro digamos brevemente qué efectos produce esta 
solemnidad conónica por la cual queda constituido un 
sacerdote que comienza á ser Pas tor . Pr íncipe de la 
Iglesia, miembro de esa institución que fundada por 
Nues t io Señor Jesucristo, subsiste y subsistirá con los 
siglos, renovándose en sus individuos por la acción de 
la suprema Autoridad Apostólica. 

L a institución de que hemos hablado, da á la per-
sona que es término, el derecho para llamarse electo; ( l ) 
consuma entre él y la diócesis el vínculo ó connubio es-
piritual comenzado en la elección; y da poder sobre sub-
ditos, es decir, para hacer en la diócesis lo perteneciente 
al ministerio pastoral, con excepción de lo que exige el 
carácter de Sumo Sacerdote ó Pontífice. 

Pasada la confirmación, la diócesis puede decir: 
tenemos Obispo, y llamarle con todo derecho: nuestro 
Obispo. El Obispo electo y confirmado puede decir: 
tenemos un obispado, una diócesis; nuestro obispado, 
nuestra diócesis. 

Pero queda aún por andar una buena parte del ca-
mino trazado por la materia y división de este trabajo. 

Dejemos al Obispo de una diócesis ligado á ella 
por los vínculos que produce la institución canónica, 
por el nudo espiritual de místico desposorio; liémos-
le considerado investido de la autoridad episcopal 
en cuanto á la jurisdicción, ó facultad para entender 
en el régimen exterior de la Diócesis. Tiene ya Obispo 
la Silla, para cuya provisión se expidió Bula ó Breve 
Pontifiicio; pero no con la plenitud de los poderes: es 
aún aquel Obispo, en cuantn á la potestad de orden y la 
que no se confiere sino por la recepción del orden, un 
simple presbítero, y por ende incapaz de perpetuar en la 
Iglesia la Jerarquía divina. 

(i) Buoix. — Tract. de Episc., Parsprima, Tom. 1, cap. I. 

"hermanos carísimos, oremos todos para que la benig 
nidad del Dios Omnipotente dispense á este electo 1 
liberalidad de sus gracias, para utilidad de su iglesiaI 
todos doblan la rodilla, y el que ha de ser c o n s a g r a ! 
se postra. Se canta la Letanía Mayor, invocación s^ 
blime de la Iglesia militante, para que se le una ccj 
su intercesión la del cielo, delante ele Dios vivo, á f 
de que caminemos sin tropezar por los difíciles caminí* 
de la ley divina. 

¿Y cómo no esperar estas gracias de aquel Di¿ 
que ha prometido estar con su Iglesia hasta la conéj 
mación de los siglos, ( l ) cuando son pedidas por es: 
misma iglesia unida á sus hermanos y protectores 1? 
del cielo, y por los méritos de Cristo que dijo: cuan 
pidiereis en mi nombre os será concedido'1. (2) ¡Ah! he 
manos Nuestros, no creemos exagerar si os decimos qij 
todo el cielo está pendiente de este acto saeratísiii$ 
Básteme esto para dar toda su importancia á lo que ij 
gue inmediatamente. 

Toma el Consagrante el libro de los Evangelit ~ O 
es decir, la más venerable parte de la Sagrada Bibl 
el codigo de la ley de gracia donde con caracteres luu 
liosos se consignan la institución, excelencia y aposto 
do del Sacerdocio católico; y ayudado por los Obispos 
sistentes, lo coloca abierto sobre las espaldas del Elec 
que está de rodillas. Luego los tres venerables Pon ti 
ees ponen sus manos sobre la cabeza del Consagrando y 
cen: "recibe el Espíritu Santo. Sed propicio, Señor, 
nuestros ruegos, é inclinando sobre este siervo tuyo 
depósito de la gracia sacerdotal, derrama sobre él 
virtud de tu bendición: por Jesucristo nuestro S 
ñor" (3) Luego canta el Consagrante nuevi 
preces renovando esta súplica; recuerda el sacerdo' 

[1] Maith. XXVIII. 2o. 
[2]Joan. XVI. 23. 
[3] Pontifical Romano. 
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i ad hóc y que á Nos fué r e m i t i d a especial por la 
íonorab le Cur ia R o m a n a . 

P r e g u n t a el Consagran te de la m a n e r a más ex-
lícita, si desplegará solicitud el nuevo Obispo, en aco-
iodar sus ideas y su conducta al sentido de las divinas 
Escrituras, y después de u n largo e x a m e n sobre los 
ogmas de fe, y encont rándolo ín tegro en todo, pro-
uncia estas pa labras : "¡el Señor te a u n m e n t e esta fe, 
ar ís imo h e r m a n o en Cristo, pa ra la verdadera y e-
íi'ua b i e n a v e n t u r a n z a ! " 

Hecho esto, comienza la misa que dice el Consa-
r an t e con los Asis tentes y el que va á ser consagra-
o. Este , concluida la confesión, se ret i ra á su capi-
ja, conducido por los Asistentes; se reviste turnando 
mito, alba, cíngulo y estola, la c ruz pectoral, la tu-
icela que representa el subdiaconado, la dalmát ica 

Diaconado y la casulla, ves t idura d is t in t iva del 
resbítero. Esto, porque el q u e asciende al orden e-
iscopal debe habe r llegado por todos los grados has-
| sacerdocio inclusive. 

As í revestido, el Obispo electo reza la misa has-
i llegar al ú l t imo verso del tracto. 

Siéntase luego el Consag ran t e con m i t r a puesta, 
reséntanle los Asis ten tes al Consag rando ; éste, incli-
ado p ro fundamen te a n t e aquel , hace una h u m i l d e 
iverencia. T o m a n todos as ien to ; y el Consagran te 
ice al Obispo electo: *'A1 Obispo corresponde jus -
ar, i n t e rp re t a r , consagrar , o rdena r , ofrecer, bauti-
ar y conf i rmar ; " (1) esto á fin de amones ta r lo pa ra 
ue sé recoja todo en el Señor, y p ida con ant ic ipa-
as ins tancias la gracia que h a de menes te r pa ra tan 
Sberanos minis ter ios . Es t a oración debe ocupar 
t pensamien to del Obispo, las a l m a s de toda la con-
jirrencia que allí se encuen t ra . P a r a más asegurar 
3ta oración común , el Consagran te , dir igiéndose á 
)dos los c i rcunstantes , les h a b l a de esta m a n e r a : 

M [i] Pontifical Romano. 

¡Todo en la Religión es grande , h e r m a n o s Nue.; 

t ros: sus dogmas, su moral , sus ministerios ó f u n c u 
nes, sus sacramentos! Tocado de su grandeza, < 
h o m b r e miserable que se a r ras t ra en el polvo de 1 
t ierra , se eleva sobre sí mismo, revest ido de poder* 
que lo hacen lo más alto después de la exc-elsitu 
de Dios. Así t iene que ref lexionarse cuando se asi 
te, a u n q u e sea tan sólo con la imaginación, á la in 
ponen te ceremonia de que fu imos objeto hace un di 

Leed con atención lo siguiente: hal lándose el ( 
bispo consagrado en presencia del Pontíf ice cons* 
g ran te y de los l imos. Mi t rados asistentes, el mí 
antiguo de éstos pide á aquel en nombre de la Ig les 
la consagración episcopal. En tonces el Consagran 
p regun ta : ¿ tenéis mandato apostólico f y respondienc 
el As is ten te : lo tenemos, m a n d a el Consagran te q1 

se lea. Se ejecuta luego esta orden leyéndose en ' 
pulp i to las bulas ó el documento respectivo. 

Es to significa, he rmanos Nuestros, el llana 
mien to aun externo, á m á s del inter ior ó de la co 
ciencia, que debe preceder á la recepción de las Ore 
den es Sagradas . Todo el que las desea h a de ser 11 
rnado y propuesto por la Iglesia. P o r o s o el Cons 
g r a n t e ' p r e g u n t a si h a y m a n d a t o apostólico, y espe 
que le conste la insti tución canónica de aquel pre 
bítero. También debe constar le al Clero y al Pi 
blo, en t re otras razones, porque según an t iguas dis! 
pl inas, ellos elegían y presentaban al que debía : 
ser consagrado Obispo. 

Mas no con esto procede el Consagran te á confe 
el orden episcopal. E n la diócesis que se le asig ¡ 
en el minister io que se le confía, recibe el Obispo | 
depósito sagrado. 

E s u n minister io aquel que se ga ran t i za poi 
fidelidad del nuevo Pas tor : hé aquí porqué el víi 
lo del j u r a m e n t o l iga á cada Obispo con la Igle 
Hácese, pues, el j u r a m e n t o de fidelidad según fór 



i ^ e s t o> hermanos Nuest ras , porque todavía no reci-
be la consagración episcopal: acto solemnísimo que des-
e tiempos muy antiguos ha venido celebrándose por 

]n Obispo que se llama Consagrante, con asistencia de 
•jarías otros, cuando menos dos, que se. designan con 
} l ,oinbre de Asistentes, con variedad de muy significa-
b a s ceremonia^ y con la más espléndida pompa de la 
agrada Liturgia. 
i An te s de entrar de lleno en materia, os recordare-
jos^ hermanos Nuestros, hijos Nuestros, una circuns-
mcia consignada en la Historia bíblica, que cabe per-
íctamente en este lugar de nuestra Carta pastoral. 
( Jesucristo Señor nuestro, A rbitro de todo poder 
i el cielo y en la tierra, 110 satisfecho con haber llamado 
. constituido á sus apóstoles; después de haberles co-
municado un poder universal sobre los pueblos de la 
erra , les mandó esperar en el Cenáculo la venida del 
jspíritu Santo, para que llenos de más abundantes do-
¡?s, preparados con la plenitud de los carismas celestia-
js, partiesen ó comunicar de ellos los necesarios á las na-
ones, á inscribir á éstas en el registro de los pueblos cre-
antes y á alcanzarles los fines de la redención. 

P u e s bien, hermanos Nuestros, un Obispo aun 
kspufs d e constituido por la Silla Apostólica, ni entra 
i la plenitud del poder, ni puede inaugurar su minis-
rio pastoral, sino en parte, antes de recibir el Espíri-

Santo y de ser ungido sacerdote de primer orden ( l ) 
í la consagración episcopal. 

P o r este motivo, en las Let ras Apostólicas, en cu-
' virtud fuimos constituidos Obispo de Colima, acto 
fetinuo de haber declarado su Santidad que con nues-
i persona proveía de Obispo á Colima, nos recuerda 
derecho de pedir la consagración, pues verificada ella 
eda completa la obra; y este t rabajo pastoral lo será, 
ps explicamos brevemente tan solemne acto y pode-
3 que de él emanan. 

f (i) Buoix, — Tom. 7, de Episcopo, pag. i y. 

antiguo figurativo del sacerdocio de la ley de gracia y 
concluve pidiendo para el nuevo Obispo, que va á reci-
bir la plenitud del sacerdocio, tal acopio de gracias, tal 
excelencia de virtudes, que su vida y sus ejemplos le 
hagan una esplendente manifestación de lo que encu-
bría el sacerdocio Aarónico en el resplandor del oro y 
el exquisito esmero de las figurativas vestiduras sacer-
dotales adornadas de riquísima pedrería; pide finalmen-
te, que Dios ponga en el nuevo Obispo la suma de su 
ministerio, que enriquezca su alma con los ornamentos 
de la gloria y su corazón con el benéfico rocío del óleo 
celestial. Toma asiento el Consagrante; arrodíllase el 
Consagrando, y presenta su cabeza para ser ungido; ve-
rifica esto el Consagrante vertiendo el crisma" sagrado 
y diciendo: "sea ungida y consagrada tu cabeza en el 
orden pontifical con la bendición del cielo; en el nombre 
del Padre , del Hi jo y del Espíritu Santo;" y limpia lue-
go la cabeza del Consagrado. Cantan el himno Ven Espí-
ritu Creador, y concluido, el 'Consagrante, de pié y con 
la cabeza descubierta, explica en una oración el signifi-
cado de es ta ceremonia, la intención de la I o l e s i a a l 
practicarla y hace votos porque el Espíri tu Divino pene-
t re el interior y circunde el exterior del nuevo Pontífice 
para que sea constante en la fe, puro en el amor, since-
ro en la paz; que sean hermosas sus piés cuando vaya á 
evangelizar á los pueblos; que su palabra sea eficaz en 
fuerza del espíritu y la virtud; que Dios confirme todos 
sus actos; le coloque en la cátedra Episcopal, revestido 
de poder, para que gobierne su iglesia y apaciente su 

grey-
En seguida son ungidas las manos del nuevo O b i s -

po, para que con ésta nueva unción, reciba nueva vir-
tucl y gracia para bendecir y consagrar. 

Inmediatamente después, colócase entre los índices 
del recién consagrado, el báculo pastoral, v se le encar-
ga al entregársele esta insignia, que "sea piadosamente 
enérgico al corregir los vicios, que juzgue sin ira, que 
derrame la dulzura de la santa persuasión para hacer a-
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m a b l e s las v i r tudes , v que nunca omi ta la corrección 
aun e n los casos en que no t enga lugar la sever idad.(1) 

Al cayado del Pastor sigue el anillo, símbolo de 
es t r echo vínculo realizado con la Iglesia y de 1a. fide-
l idad q u e el Obispo debe guardar le ; recuerda el despo-
sorio espir i tual y míst ico celebrado desde que la Igle-
sia t u v o un Obispo que "mul t ip lcara los adoradores 
en e sp í r i t u y en verdad, sant i f icara y educara h i jos 
que con el santo b a u t i s m o h a n recibido el nombre de 
c r i s t i anos" 

P a s a d a esta ce remonia de la. en t rega del anillo 
pastoral , el consagran te toma en sus manos el l ibro 
de los San tos Evangel ios , sostenido has ta entonces 
sobre las espaldas del recién consagrado; lo c ier ra y 
se lo presenta diciéndole: "recibe el Evangel io y ve 
á predicar al pueblo que te ha sido confiado; porque 
es poderoso para hacer crecer en tí su gracia, Dios 
que vive y re ina por los siglos de los siglos."(2) D a n 
luego la paz el Consag ran t e y lös Asis tentes al nuevo 
Consagrado , con estas palabras: " la paz sea cont igo," 
el Consagrado : "y con tu espír i tu ." 

Vue lve á su capilla el Consagrado en medio de 
los Asis tentes ; allí se l impia y l a v a l a s manos para 
c o n t i n u a r con el Consagran te la san ta misa . Te r -
m i n a d o el ofer torio va de su capil la al a l ta r como ha 
ven ido de allá; s iéntase para recibir la oblación con-
s is tente en dos velas, dos to r tas de pan y dos peque-
ños bar r i les de v ino . 

Reco rdemos aquí , h i jos Nues t ros , las c r i s t i anas 
cos tumbres de nues t ros mayores , de l levar al t emplo 
y ofrecer al Obispo, las cosas necesarias para el culto 
d iv ino y la congrua sustentación de sus minis t ros . 
No olvidéis que es de derecho divino con t r ibu i r cada 
quien', según su posibi l idad, pa ra las provisiones del 
servicio religioso y decoro de los sacerdotes. 

[i] Pontifical Romano. 
[21 Pontifical Romano 

A la ceremonia en que se presenta la oblación, 
siguen las de lavarse las manos el nuevo Consagrado 
y dir igirse al a l tar , quedando en su medianía el Con-
sagran te y al lado de l a Epístola el Consagrado. Con-
t inúa la san ta misa; sumen la sagrada f o r m a por 
mi tad el Consagrador y el Consagrado , hac iendo lo 
m i s m o con el precioso sanguis. 

T e r m i n a d a la misa, el Consagran te bendice la 
mi t r a y la pone sobre la cabeza del Consagrado, en 
el nombre del Señor; y en una oración fervorosa pide 
las gracias que hacen inexpugnable al verdadero apóstol; 
bendíce los guantes, supl icando á Dios la pureza del 
hombre nuevo para que las manos de aquel Pontífice, cu-
biertas con aquellas insignias, puedan atraer las bendi-
ciones del cielo, como las de Jacob, envueltas en pieles, 
merecieron las de Isaac. As í p reparado el nuevo 0 -
bispo, rest i tuido el anillo al «ledo, de donde fué qui ta -
do para cubr i r este con el guante, t o m a n al nuevo 
Pontífice, de la derecha el Consagran te y de la iz-
quierda el más an t iguo de los Asis tentes ; le llevan 
has ta el t rono episcopal donde se s ienta por pr ime-
ra vez, quedando allí con el báculo en la m a n o iz-
quierda , m ien t r a s el Consagrante va al medio del al-
tar donde entona el Te Deum. 

D u r a n t e el canto de este himno a r reba tador , los 
Obispos asis tentes acompañan al Xeoconsagrado, 
quien da vuelta por la iglesia bendic iendo al pueblo; 
al regresar, pronuncia el Obispo Consagran te la úl-
t i m a oración. ¿ Q u é pide, hi jos Nuestros, en esa úl-
t ima plegaria? ¿qué le resta por a lcanzar de la mise-
ricordia inf in i ta del Sup remo é Invis ible P a s t o r ? si-
gámoslo,} ' unamos corazones y espíri tus en esta ben-
d i ta súplica: " ¡Oh Dios, pastor y moderador de todos 
los fieles sed propicio á este siervo vuestro, á qu ien 
habéis puesto á gobernar tu Iglesia; concededle, te ro-
gamos , que de pa l ab ra y con el e jemplo edifique á los 
que gobierna, para que llegue á la v ida e te rna con el 
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rebaño que se le ha encomendado, por Cristo Señor 
nuestro. A m é n . " 

Hecha esta oración, el nuevo Obispo se levanta y 
acercándose al medio del altar, practica la ceremonia 
de la bendición, como se acostumbra en la misa solem-
ne pontifical, acércase al lado de la epístola, y comienza 
el ritual cumplido que dirige al Obispo Consagrante 
hasta por tres veces, cantando de rodillas hasta llegar á 
les piés del Consagrante: "Por muchos años," al que 
contesta el Obispo que confirió el sagrado orden, con el 
ósculo de paz; haciendo otro tanto los Obispos Asisten-
tes, quienes por último, hecha reverencia á la cruz, llevan 
el Consagrado á su capilla para que se quite las vestidu-
ras pontificales y rece la acción de gracias post Missam. 

Ahí tenéis, hermanos Nuestros, hijos Nuestros, 
ahí tenéis un nuevo Pontífice en acción de las más 
rendidas gracias: La Santa Iglesia pone en su bo-
ca el cántico de los tres jóvenes, que forma parte de los 
escritos canónicos del Profeta Daniel. 

No podríamos concluir esta carta pastoral, sin lla-
maros fuertemente la atención hacia ese cuadro que in-
teresa grandemente las miradas cristianas. 

En el himno Benedicite, se ven desfilar ante el es-
píritu del que lo reza devotamente, las múltiples cate-
gorías de la creación; y esto para que se reúnan en ar-
monioso concierto de alabanzas, en la más sublime can-
tiga á Dios, cuanto hay de excelso en el cielo, de poéti-
c Ten la tierra de grandioso en las jerarquías angélicas, 
de sonoroso en los laudes de los Santos. 

Admirable manera, hermanos Nuestros, hijos 
Nuestros, de adunar el agradecimiento de un corazón 
que eleva consigo todo un pueblo también agradecido, 
la nota siempre cadenciosa de los mundos; para que en 
el templo, símbolo de la gracia y de la gloria, donde se 
recibe aquella y se garantiza ésta; en el templo, mora-
da predilecta de Dios, acá. en la tierra, unan sus voces 
el cielo y la tierra, el ángel y el hombre, los santos de 
acá abajo y los santos de arriba, con los siglos que co-

rren venturosos bajo tan sagrados auspicios, con el tiem-
po que canta á Cristo que es ayer, es hoy y es mañana. 

Mas debemos poner fin á este trabajo que va ya 
muy largo; os hemos dado en esta Pastoral doctrina 
reseña de la institución canónica y consagración litúrgi-
ca de un obispo. Vuestra educación cristiana, más y 
más ilustrada con estas nuevas luces, os habrá inspira-
do, así lo esperamos, respeto y veneración profundos ha-
cia la dignidad de los obispos, suponiendo cuán grande 
sea el poder que les comunica la consagración. 

En efecto, cada obispo se incorpora en el acto de su 
consagración al Episcopado de todos los países y de to-
dos los siglos; que ha sido, es y será 1111 cuerpo apostóli-
co, una institución "por la unidad de fuente de donde 
procede toda la potestad de gobierno eclesiástico." Po r 
la consagración episcopal, el carácter, la misión y el po-
der de los apóstoles, los tiene el obispo católico dentro 
de la diócesis que gobierna. 

Venerad, pues, hermanos Nuestros, el sagrado ca-
rácter episcopal, secundad su misión augusta, escuchad 
su palabra. Jamás comparéis el raciocinio de la elo-
cuencia humana, ni la filosofía de los sabios del siglo, con 
el magisterio de nuestros pastores; porque el obispo, co-
mo intérprete de la fe, como juez de las costumbres, co-
mo órgano de la doctrina católica, os explica la palabra 
de vida, las verdades dogmáticas, conforme al espíritu 
de la Iglesia. 

Os recomendamos, pues, lo que San Pablo quería 
de sus discípulos los de Corinto: "la unión estrecha con 
vuestro pastor," porque así lo estaréis con el que lo 
instituyó, y con el mismo Jesucristo, vínculo de paz, de 
caridad y de gracia: á quien sea dada gloria y alabanza 
por siglos sin fin. 

De lo íntimo de nuestra alma os bendecimos, ama-
dos hermanos, queridos hijos Nuestros, en el nombre 
del Padre, del Hi jo y del Espíritu Santo. 



Nonato, del año del Señor de 1903. 

f JOSE AMADOR, 
OBISPO DE C O L I M A . 

Ksta Nuestra primera carta pastoral será leída oportuna-
m e n t e e n t o S t o iglesias de la Diócesis, en los fe festivos 
l e n t e s al de su recibo, inmediatamente despues del evange-
fio^^P^'nuestra Secretaría el haber s.do ob-

sequiada esta disposición. 
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